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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 ARQINF CONSTRUCTORES CIA LTDA. es una compañía de responsabilidad limitada 

constituida en el Ecuador el 05 de noviembre de 2014 como una compañía de 
responsabilidad limitada.  La compañía tiene como objeto social la construcción de todo tipo 
de edificios residenciales, casa familiares individuales, edificios multifamiliares, incluso 
edificios de alturas elevadas, viviendas para ancianatos, casa para beneficencia, orfanatos, 

cárceles, cuarteles, conventos, casa religiosas.  El domicilio principal es el Distrito 
Metropolitano de Quito pudiendo establecer sucursales en territorio nacional y el 
extranjero; el plazo de duración de la compañía será de cincuenta años a contarse desde la 
fecha de inscripción de la escritura de constitución en el registro mercantil que fue en 

noviembre 05 de 2014. 
 
Mediante escritura Pública No. 20191701014P00342 del 15 de febrero de 2019, con fecha 
de inscripción en el registro Mercantil del Cantón Quito el 19 de marzo de 2019 se reforma 

los estatutos y se cambia de razón social de OÑA LUZURIADA ARQUITECTURA & 
CONSTRUCCION ARQUIFINITA CIA. LTDA., por la de ARQINF CONSTRUCTORES CIA LTDA. 
 

2. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

  Los Estados y reportes Financieros han sido preparados, registrados y presentados con 
sujeción a las Normas Internacionales de Información Financiera, NIIF, emitidas en la versión 
vigente, traducida oficialmente al idioma español por el Consejo de Normas Internacionales 

de Contabilidad (IASB) para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Están presentados en 
dólares americanos. Siguiendo el cronograma de implementación fijado en la Resolución 
No. 08.G.DSC.010 de 20 de noviembre de 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 de 

31 de diciembre de 2008, para el año 2011 como año de implementación de las NIIF.  
 
  La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir 
de sus efectos finales. 

 
 A partir de la evaluación de la gerencia al 31 de diciembre del 2019, los estados 
financieros se han elaborado bajo hipótesis de negocio en marcha. No obstante, a raíz de la 
declaración de la propagación del COVID-19 como pandemia por parte de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) el 11 de marzo de 2020, los Gobiernos alrededor del mundo han 
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tomado medidas que limitan la movilidad de las personas para prevenir la propagación del 
COVID-19, que afectan las diferentes actividades económicas. Aunque la entidad espera 
continuar con sus operaciones en el futuro previsible debido a la evaluación y los planes 
para recuperarse por parte de la gerencia; y considera que no hay riesgo de la capacidad de 

la Compañía para continuar como negocio en marcha, la evaluación del cumplimiento de la 
hipótesis de negocio en marcha se la ha realizado en un escenario de incertidumbre 
significativa. 

 

 

3. BASES DE PRESENTACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES 
  
Estos Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con lo establecido por las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
PYMES), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Además, 

se han considerado las disposiciones específicas de aplicación de NIIF establecidas por la 
Superintendencia de Compañías. Las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están 
expresadas en la moneda funcional, es decir, Dólares Americanos ($). 

 
Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” para Pymes 

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros los siguientes pronunciamientos contables 
han sido emitidos por el IASB, las cuales son de aplicación obligatoria a la fecha de emisión de los 
estados financieros:  
 

Sección Contenido
Fecha de 

Aplicación

Fecha de 

modificación

Sección 1 Pequeñas  y Medianas  Entidades jul -09 may-15

Sección 3 Presentación de Estados  Financieros jul -09 may-15

Sección 4 Estado de Si tuación Financiera  jul -09 may-15

Sección 5 Estado de Resultado Integra l jul -09 may-15

Sección 6 Estado de Cambios  en el  Patrimonio jul -09 may-15

Sección 7 Estado de Flujo de Efectivo jul -09 may-15

Sección 8 Notas  a  los  Estados  Financieros  jul -09 may-15

Sección 9 Estados  Financieros  Consol idados  y Separados  jul -09 may-15

Sección 10 Pol íticas , Estimaciones  y Errores  Contables  jul -09 may-15

Sección 11 y 12 Instrumentos  Financieros  Bás icos  y Otros  Temas  relacionados  con los  instrumentos  financieros jul -09 may-15

Sección 13 Inventarios jul -09 may-15

Sección 14 Invers iones  en Asociadas jul -09 may-15

Sección 15 Invers iones  en Negocios  Conjuntos  jul -09 may-15

Sección 16 Propiedades  de Invers ión jul -09 may-15

Sección 17 Propiedades , Planta y Equipo jul -09 may-15

Sección 18 Activos  Intangibles  Dis tintos  de la  Plusval ía  jul -09 may-15

Sección 19 Combinaciones  de Negocios  y Plusval ía  jul -09 may-15

Sección 20 Arrendamientos jul -09 may-15

Sección 21 Provis iones  y Contingencias jul -09 may-15

Sección 22 Pas ivos  y Patrimonio jul -09 may-15

Sección 23 Ingresos  de Actividades  Ordinarias  jul -09 may-15

Sección 24 Subvenciones  del  Gobierno jul -09 may-15

Sección 25 Costos  por Préstamos jul -09 may-15

Sección 26 Pagos  basados  en Acciones jul -09 may-15

Sección 27 Deterioro del  Valor de los  Activos  jul -09 may-15

Sección 28 Beneficios  a  los  Empleados  jul -09 may-15

Sección 29 Impuestos  a  las  Ganancias  jul -09 may-15

Sección 30 Convers ión de moneda extranjera  jul -09 may-15

Sección 31 Hiperinflación jul -09 may-15

Sección 32 Hechos  Ocurridos  después  del  período sobre el  que se Informa jul -09 may-15

Sección 33 Información a  Revelar sobre Partes  Relacionadas jul -09 may-15

Sección 34 Actividades  Especia l i zadas  jul -09 may-15

Sección 35 Trans ición a  la  NIIF para  las  PYMES jul -09 may-15
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a.  Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se 
clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con 
vencimiento igual o inferior a 12 meses, contados desde la fecha de cierre de los 
estados financieros, y como no corrientes, los de vencimiento superior a ese 

período. 

 

 

 

b. Efectivo y equivalentes al efectivo 

 

El efectivo y equivalentes al efectivo se compone de los saldos del efectivo 

disponible en caja y bancos e incluye aquellos activos financieros líquidos y 
depósitos que se puedan transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior 
a tres meses; dichas cuentas no están sujetas a un riesgo significativo de cambios 
en su valor. 

 
c. Instrumentos financieros 

 

I. Activos financieros no derivados 

 

La compañía reconoce inicialmente los préstamos y partidas por cobrar en la 
fecha en que se originan; los otros activos financieros se reconocen 
inicialmente en la fecha de negociación en la cual la compañía comienza a ser 
parte de las provisiones contractuales del documento. 

 

La compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales 
a los flujos de efectivo derivados del activo expiran, o cuando transfiere los 
derechos a recibir los flujos de efectivo contractuales del activo financiero en 
una transacción, en la cual se transfieren substancialmente todos los riesgos y 
beneficios relacionados con la propiedad del activo financiero; cualquier 
participación en los activos financieros transferidos que sea creada o retenida 

por la compañía se reconoce como un activo o pasivo separado. 
 

Los activos y pasivos financieros son compensados y presentados el monto 
neto en el estado de situación financiera cuando, y sólo cuando, la compañía 
cuenta con un derecho legal para compensar los montos y tiene el propósito 

de liquidar sobre una base neta o de realizar el activo y liquidar el pasivo 
simultáneamente; la compañía tiene como activos financieros no derivados las 
partidas por cobrar. 

 

II. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
 

Son reconocidas inicialmente a su valor razonable, la mayor parte de las ventas 
se realizan en condiciones de crédito normales, y los importes de las cuentas 
por cobrar no tienen intereses; cuando el crédito se amplía más allá de las 
condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al costo 
amortizado utilizando el método de interés efectivo que se reconocerá como 

ingreso financiero en el estado de resultados. Al final de cada período sobre el 

que se informa, los importes en libros de los deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia 
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objetiva de que no vayan a ser recuperables, el deterioro del valor de las 
cuentas por cobrar se constituye en función de un análisis de la probabilidad 
de su recuperación. Si se identifica dicha evidencia, se reconocerá una pérdida 
por deterioro del valor en los resultados. 

 

III. Pasivos financieros no derivados 

 
Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más 
cualquier costo de transacción directamente atribuible en la fecha de la 
transacción, en la cual la compañía se hace parte de las disposiciones 
contractuales del documento; posterior al reconocimiento inicial, estos pasivos 

financieros se valorizan al costo amortizado usando el método de interés 
efectivo; los acreedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones 
de crédito normales y no tienen intereses. La compañía da de baja un pasivo 

financiero cuando sus obligaciones contractuales se cancelan o expiran. 
 

d. Inventarios 

 

Se encuentran valuados como sigue: 
 

I. En proceso y terminados: al importe menor entre el costo y el precio de venta 
menos los costos de terminación y venta; el costo se calcula aplicando el 
método de valoración de inventarios promedio. 

 
II. Materias primas, suministros, herramientas, repuestos y materiales: al costo 

promedio de adquisición, los cuales no exceden su valor neto de realización. 

 
e. Propiedad, planta y equipo 

 

I. Reconocimiento y medición 
 

Las partidas de propiedades, planta y equipo se miden al costo menos la 
depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor 
acumulado. 

 

Se reconoce como activo si es probable que se deriven de ellos beneficios 
económicos futuros y su costo puede ser determinado de una manera 
confiable. 

 

El costo de la propiedad, planta y equipo comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con su ubicación y puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la administración; cuando 
partes significativas de una partida de propiedad, planta y equipo poseen vidas 
útiles distintas, son registradas de forma separada como un componente 

integral del activo. 
 

La ganancia o pérdida que surja del retiro o venta de un elemento de 

propiedad, planta y equipo, se determina comparando el precio de venta y el 
valor en libros del activo, que se reconoce en el resultado del período. 

 
II. Costos posteriores 
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Mejoras y renovaciones mayores que incrementen la vida útil del activo o su 
capacidad productiva, son capitalizados sólo si es probable que se deriven de 
ellos beneficios económicos futuros para la compañía y su costo puede ser 
estimado de manera fiable. El valor en libros de la parte reemplazada se da de 
baja. Los gastos de reparaciones y mantenimientos son reconocidos en el 
resultado del período en que se producen. 

 

 

III. Depreciación 
 

La depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipo se calcula 
sobre el monto depreciable, que corresponde al costo de un activo u otro 
monto que se sustituye por el costo, menos su valor residual; la depreciación 

es reconocida en resultados con base en el método de línea recta, 
considerando la vida útil establecida para cada componente de la propiedad, 
planta y equipo, en función de un análisis técnico. Los métodos de 
depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados en cada ejercicio y 
se ajustan si es necesario. 

 
Los elementos de propiedad, planta y equipo se deprecian desde la fecha en la 

cual están instalados y disponibles para su uso. 

 

 

f. Activos intangibles 

 

Los activos intangibles son programas informáticos adquiridos que se expresan al 
costo menos la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas. 
Se amortizan a lo largo de la vida estimada entre tres y diez años empleando el 

método lineal. Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio 
significativo en la tasa de amortización, vida útil o valor residual de un activo 
intangible, se revisa la amortización de ese activo de forma prospectiva para 
reflejar las nuevas expectativas. 

 

g. Deterioro del valor de los activos 

 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisa las propiedades, planta y equipo, 

activos intangibles e inversiones para determinar si existen indicios de que esos 
activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existen indicios de un 
posible deterioro del valor, se estima y compara el importe recuperable de 
cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) con su importe en 
libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el importe en 

libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro 
del valor en resultados. 

 
De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe 
deterioro del valor de los inventarios comparando el importe en libros de cada 
partida del inventario (o grupo de partidas similares) con su precio de venta menos 

los costos de terminación y venta. Si una partida del inventario (o grupo de 
partidas similares) se ha deteriorado, se reduce su importe en libros al precio de 
venta menos los costos de terminación y venta, y se reconoce inmediatamente 
una pérdida por deterioro del valor en resultados. 
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Si una pérdida por deterioro del valor se revierte posteriormente, el importe en 

libros del activo (o grupo de activos relacionados) se incrementa hasta la 
estimación revisada de su valor recuperable (precio de venta menos costos de 
terminación y venta, en el caso de los inventarios), sin superar el importe que 
habría sido determinado si no se hubiera reconocido ninguna pérdida por 
deterioro de valor del activo (grupo de activos) en años anteriores. Una reversión 

de una pérdida por deterioro de valor se reconoce en resultados. 
 

h. Beneficios a empleados 

 

I. Jubilación patronal y bonificación por desahucio 
 

La obligación de la compañía con respecto a planes de beneficios de jubilación 

patronal está definida por el Código de Trabajo de la República del Ecuador, el 
cual establece la obligación por parte de los empleadores de conceder 
jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo 
mínimo de servicio de 25 años en una misma compañía; esta obligación califica 
como un plan de beneficios definidos sin asignación de fondos separados. 

 

De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o 

por el trabajador, la compañía entregará el 25% de la última remuneración 

mensual por cada uno de los años de servicio. 

 
La compañía determina la obligación neta relacionada con el beneficio por 
jubilación patronal y bonificación por desahucio por separado, calculando el 

monto del beneficio futuro que los empleados han adquirido a cambio de sus 
servicios durante el período actual y períodos previos; ese beneficio se 

descuenta para determinar su valor presente. El cálculo es realizado 
anualmente por un profesional independiente usando el método de unidad de 
crédito proyectado. La compañía reconoce todas las ganancias o pérdidas 
actuariales en resultados. 

 

La administración utiliza supuestos para determinar la mejor estimación de 
estos beneficios. Dicha expectativa al igual que los supuestos son establecidos 
por la compañía, utilizando información financiera pública. Estos supuestos 
incluyen una tasa de descuento, los aumentos esperados en las 

remuneraciones y permanencia futura, entre otros. 
 

Cuando tengan lugar mejoras en los beneficios del plan, la porción del beneficio 
mejorado que tiene relación con servicios pasados realizados por empleados, 
será reconocida en resultados usando el método lineal en el período promedio 
remanente hasta que los empleados tengan derecho a tales beneficios. En la 

medida en la cual los empleados tengan derecho en forma inmediata a tales 

beneficios, el gasto será reconocido en resultados. Cuando tengan lugar 
reducciones o liquidaciones en un plan de beneficios definidos, la compañía 
procederá a reconocer las ganancias o pérdidas derivadas de los mismos en 
resultados. Estas ganancias o pérdidas comprenderán cualquier cambio que 
pudiera resultar en el valor presente de las obligaciones por beneficios 
definidos contraídos por la entidad. 

 

II. Beneficios por terminación 
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Las indemnizaciones por terminación o cese laboral son reconocidas como 
gasto cuando es tomada la decisión de dar por terminada la relación 
contractual con los empleados. 

 
III. Beneficios a corto plazo 

 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas 
sobre una base no descontada (esto es, valor nominal derivado de la aplicación 
de leyes laborales ecuatorianas vigentes) y son contabilizadas como gastos en 
la medida en la cual el empleado provee el servicio o el beneficio es devengado 
por el mismo. 

 

Se reconoce un pasivo si la compañía posee una obligación legal o implícita 
actual de pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el 

empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada de manera fiable. 

 
a) Sueldos, salarios y contribuciones a la seguridad social: son beneficios cuyo 

pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierre 
del período en el que los empleados han prestado los servicios; se 
reconocerán como un gasto por el valor (sin descontar) de los beneficios a 
corto plazo que  se han de pagar por tales servicios; las principales 
acumulaciones reconocidas por este concepto corresponden al pago de la 

decimotercera remuneración, decimocuarta remuneración y vacaciones. 
 

b) Participación de trabajadores: la compañía reconoce en sus estados 
financieros un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores 
sobre las utilidades de la compañía; este beneficio se calcula a la tasa del 
15% de la utilidad contable antes del impuesto a la renta, de acuerdo con 

disposiciones legales vigentes. 

 
i. Provisiones y pasivos contingentes 

 

Las provisiones son reconocidas cuando la compañía tiene obligaciones presentes 

legales o asumidas, surgidas como consecuencia de sucesos pasados para cuya 
cancelación se espera una salida de recursos y cuyo importe y oportunidad se 
pueden estimar fiablemente. Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de 

situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a 
esa fecha. 

 
Si el efecto del valor del dinero en el tiempo es significativo, las provisiones se 
descuentan utilizando una tasa de interés. Cuando se reconoce el descuento, el 
aumento de la provisión producto del paso del tiempo se reconoce como un costo 
financiero en el estado de resultados integrales. 

 

Los pasivos contingentes, son obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, 
cuya información está sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera de control de 
la empresa, u obligaciones presentes surgidas de hechos anteriores, cuyo importe 
no puede ser estimado de forma fiable, o en cuya liquidación no es probable que 
tenga lugar una salida de recursos. 

 

j. Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias, costos y gastos 
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Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios 

económicos fluirán a la compañía y puedan ser confiablemente medidos; se 
calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, tomando 
en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la compañía pueda otorgar. Los siguientes criterios específicos de 
reconocimiento también deben ser cumplidos antes de reconocer ingresos: 

 
I. Venta de bienes: los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes son 

reconocidos cuando la compañía transfiere los riesgos y beneficios de tipo 
significativo, derivado de la propiedad de los bienes; el importe de los ingresos 
y los costos incurridos o por ocurrir, en relación con la transacción pueden ser 
medidos con fiabilidad, y es probable que la compañía reciba los beneficios 
económicos asociados con la transacción. 

 

II. Ingresos por prestación de servicios: los ingresos son reconocidos en la cuenta 
de resultados en función del criterio del devengado, es decir, en la medida que 
los servicios han sido prestados y con independencia del momento en que se 
produzca el cobro en efectivo o financiamiento derivado de ello, siempre y 
cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad. 

 
Costos y gastos: los costos y gastos son reconocidos con base en lo causado o 
cuando son incurridos, independientemente de la fecha en que se efectúe el pago; 
se reconoce inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no 
produce beneficios económicos futuros. 

 

k. Ingresos y costos financieros 

 

Los ingresos por intereses son registrados sobre una base de tiempo, con 

referencia al capital pendiente y a la tasa de interés efectiva aplicable, la cual es la 

tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar 
estimados a lo largo de la vida estimada del instrumento financiero. 

 
Los costos financieros están compuestos por intereses en préstamos o 

financiamientos, que se reconocen en el resultado del período en el que se 
incurren, utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

 
l. Impuesto a las ganancias 

 

El gasto por impuesto a las ganancias representa la suma del impuesto por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 

 
El impuesto a la renta corriente y diferido es reconocido como ingreso o gasto en 
resultados del período, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del estado de resultados, ya sea en 

otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 
también se reconoce fuera de los resultados. 

 
Al determinar el monto de los impuestos corrientes e impuestos diferidos, la 
compañía considera el impacto de las posiciones fiscales inciertas y si pueden 

adeudarse impuestos e intereses adicionales. La compañía cree que la 
acumulación de sus pasivos tributarios es adecuada para todos los años fiscales 
abiertos sobre la base de su evaluación de muchos factores, incluyendo las 
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interpretaciones de la ley tributaria y la experiencia anterior; esta evaluación 
depende de estimaciones y supuestos que pueden involucrar una serie de juicios 
acerca de eventos futuros. Puede surgir nueva información que haga que la 
compañía cambie su juicio acerca de la idoneidad de los pasivos fiscales actuales; 
tales cambios en los pasivos fiscales impactarán el gasto fiscal en el período en el 
cual se determinen. 

 
I. Impuesto corriente: se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año; la utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no son 

gravables o deducibles. El pasivo de la compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando la tasa de impuesto a la renta aprobada por la 
autoridad tributaria al final de cada período. 

 

II. Impuestos diferidos: es reconocido sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en el 
estado financiero y las bases fiscales correspondientes utilizadas para 
determinar la utilidad gravable; es medido a la tasa de impuesto que se espera 
aplique al momento de la reversión de las diferencias temporarias de acuerdo 
con la ley promulgada a la fecha de reporte. 

 
Un activo por impuesto diferido es reconocido por las pérdidas tributarias 
trasladables a ejercicios futuros y diferencias temporarias deducibles, en la 
medida en la cual sea probable que estarán disponibles ganancias gravables 
futuras contra las cuales pueden ser utilizados. Los activos por impuestos diferidos 
son revisados en cada fecha de reporte y son reducidos en la medida en la cual no 
sea probable que los beneficios por impuestos relacionados serán realizados. 

 

Los activos y pasivos por impuesto corrientes son compensados y 

consecuentemente se presentan en el estado de situación financiera por su 
importe neto, si existe un derecho legal de compensar los pasivos y activos por 
impuestos corrientes, y están relacionados con el impuesto a las ganancias 
aplicados por la misma autoridad tributaria o en distintas entidades tributarias, 
pero pretenden liquidar los pasivos y activos por impuestos corrientes en forma 
neta o sus activos y pasivos tributarios serán realizados al mismo tiempo. 

 

Sólo se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en el estado de 
situación financiera por su importe neto, los saldos deudores y acreedores 
tributarios, reconocidos como tales por la autoridad tributaria, y siempre que los 
créditos tributarios respectivos no se hallen prescritos y que, además, se 

relacionen con el mismo tipo de impuesto a compensar. 
 

m. Arrendamientos 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que 

los términos del arrendamiento transfieran sustancialmente todos los riesgos y las 
ventajas inherentes a la propiedad del activo arrendado a la compañía. Todos los 
demás arrendamientos se clasifican como operativos. Las rentas por pagar de 
arrendamientos operativos se cargan a resultados sobre una base lineal a lo largo 
del plazo del arrendamiento correspondiente. 

 

n. Determinación de valores razonables 
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 Las políticas contables requieren que se determinen los valores razonables de los 
activos y pasivos financieros y no financieros para propósitos de valoración y 
revelación, conforme los criterios que se detallan a continuación. Cuando 
corresponda, se revela más información acerca de los supuestos efectuados en la 
determinación de los valores razonables. 

 

I. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

 

 El valor razonable de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por 
cobrar, se registra al monto original de la transacción y no superan su valor 

recuperable; los montos en libros de los deudores comerciales se aproximan a su 
valor razonable, dado su vencimiento de corto plazo; excepto por las cuentas por 
cobrar a largo plazo. 

 

II. Pasivos financieros 

 

 Los montos registrados por préstamos y anticipo se aproximan a su valor 

razonable, dado que las tasas de interés de las mismas son similares a las tasas de 
mercado, para instrumentos financieros de similares características; los montos 
registrados de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se 
aproximan a su valor razonable debido a que tales instrumentos tienen 
vencimiento en el corto plazo. 

 
o. Utilidad neta por participación 

 
 La utilidad neta por participación se calcula considerando el promedio de 

participaciones ordinarias en circulación durante el año. 
  

p. Registros contables y unidad monetaria 
 Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U.A., que es la moneda de 

curso legal del Ecuador. 
 

 

4.  EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 El detalle de esta cuenta es como sigue: 
 

    2019 2018 

1010103 BANCO PICHINCHA 2100096423 
        

427,20         2.957,74  

1010104 BANCO PICHINCHA 2100136723 
      

2.720,12         9.829,80  

1010105 BANCO PICHINCHA 2100127798 
          

86,08            164,87  

  Total de EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
      
3.233,40       12.952,41  

 
 

5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 
 Un resumen de los activos financieros es como sigue: 

  2019 2018 
DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 
RELACIONADOS 

    
15.610,50                   -    

Total de ACTIVOS FINANCIEROS 
    
15.610,50                   -    
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6.      INVENTARIOS  
 El detalle de inventarios es como sigue: 

 

  2019 2018 

INVENTARIOS 
    
85.034,47       68.530,33  

Total de INVENTARIOS 
    
85.034,47       68.530,33  

 
7. SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

 El detalle es como sigue: 

  2019 2018 

ANTICIPOS A PROVEEDORES 
      
8.898,93    

Total de SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 
      
8.898,93    

 

8. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO - NETO  

  

  2019 2018 

MUEBLES Y ENSERES 
      
3.700,00         3.700,00  

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 
      
5.771,45         5.771,45  

(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDADES, PLANTA 
Y EQUIPO 

     
(6.818,11) 

      
(5.547,68) 

Total de PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
      
2.653,34         3.923,77  

 
9. ACTIVOS INTAGIBLES 

  2019 2018 

SOFTWARE 
      
3.500,00         3.500,00  

(-) AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS 
INTANGIBLE 

     
(2.100,00) 

      
(1.400,00) 

Total de ACTIVO INTANGIBLE 
      
1.400,00         2.100,00  

 
10. CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES Y OTROS 
 El detalle de esta cuenta es como sigue: 

  2019 2018 

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES ANTERIORES 
    
33.723,10       23.854,00  

Total de CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
    
33.723,10       23.854,00  

  

11. OBLIGACIONES CON EMPLEADOS E IMPUESTOS CORRIENTES POR PAGAR 
 El detalle de esta cuenta es como sigue: 

  2019 2018 
IMPUESTOS POR PAGAR         878,39            358,53  
Total de CON LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA         878,39            358,53  
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12. CAPITAL SOCIAL 
  

 El capital social de CONSTRUCTORA INMOVELCA CIA. LTDA., al 31 de diciembre de 2019 y 2018 
fue de US$ 400 dividido en cien participaciones de cuatro dólares cada una. El detalle de los 
socios es como sigue: 

 
 
 

13. RESERVA LEGAL 
 

 De conformidad con la Ley de Compañías; de la utilidad anual se transferirá el 5% como reserva 
legal. Dicha reserva deberá provisionarse hasta que ésta alcance por lo menos el 20% del capital 
social pagado, esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pudiendo 

ser capitalizada en su totalidad, o utilizada para absorber pérdidas. 
 

14. CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 
 

La determinación del impuesto a la renta, y la participación de trabajadores en las utilidades se 
presentan en la siguiente conciliación tributaria: 
 

 

15. CONTINGENCIAS 

 
 Situación Tributaria 

 
 Las declaraciones de Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente del impuesto a la renta, 

retenciones del IVA, por el año terminado al 31 de diciembre de 2019 y 2018 no han sido 
sometidas a revisión fiscal. En caso de producirse reconsideraciones de impuestos, estas serían 
aplicables contra las cuentas de patrimonio de la Compañía. 

 
16. EVENTOS SUBSECUENTES 

 
 El 31 de diciembre de 2019 el Dr. Tedros Adhanom, director de la Organización Mundial de la 

Salud OMS, comunico sobre el brote de la epidemia por coronavirus (Covid-19), que fue 
descubierto y notificado por primera vez en Wuhan (China), el miércoles 11 de marzo de 2020 

la epidemia fue declarada pandemia. Esta declaración ha motivado que desde ese día los 
gobiernos de todos los países del mundo adopten medidas que restringen la movilidad de las 
personas en las ciudades para contener el virus que afectan a todas las actividades económicas. 
No es posible aún establecer los efectos y consecuencias de estas medidas en la posición 
financiera y resultados de operación futuros de la Compañía, por lo tanto, los estados 
financieros a los que se refiere esta nota deben ser leídos tomando en cuenta estas 
circunstancias. 
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17. APROBACION DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
 Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 han sido emitidos y 

aprobados por la Gerencia de la compañía y serán presentados a la Junta General de Socios 
para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán 
aprobados sin modificaciones. 

 

                           
 Arq. Mauricio Oña     Lcda. Doris Cruz 
 Gerente        Contadora 


